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FORMULARIO B: INSTRUCTIVO 

 
1. DIAGNOSTICO  
El proyecto consiste en una serie de acciones a desarrollar para las que se solicita financiamiento, 
tendientes a solucionar un problema o necesidad de la empresa en el plano productivo, y/o 
organizativo. Estas acciones se justifican en base a un diagnóstico que identifique 
adecuadamente la situación de la empresa, a la luz de su propia realidad y del contexto en el que 
se desenvuelve.  
Algunos elementos de este contexto son: la estructura del sector productivo al que pertenece la 
misma, la estructura del mercado y el nivel tecnológico del sector.  
El diagnóstico es el conjunto de informaciones y razonamientos que permiten comprender las 
características del problema a abordar y la adecuación de la solución propuesta. 
 
En este apartado, por consiguiente, se debe presentar el diagnóstico que da origen al proyecto, 
haciendo constar, tanto las debilidades, fortalezas y oportunidades de la empresa, como las 
posibilidades que surgen del mercado y del horizonte tecnológico del sector productivo. 
Al redactar el diagnóstico, se debe: 
a) Describir el problema o necesidad que da origen al proyecto. Contemplar, tanto el interno de 

la empresa (aspectos del proceso productivo que se quiere modificar, problemas para el 
tratamiento de ciertas materias primas, necesidad de cambios de escala de producción, 
aspecto en el que sea preciso bajar costos, etc.), como el problema externo (presencia de un 
nuevo competidor, aparición de nuevas técnicas o maquinarias en el ramo, etc.) que se 
pretende superar. 

b) Mencionar las principales características del sector productivo al que pertenece la 
empresa, con especial referencia a las características del mercado correspondiente. Se debe 
dar una idea de la problemática del sector en Argentina señalando en particular las nuevas 
oportunidades que ofrece u ofrecerá el mercado y que se piensa aprovechar con el proyecto. 

c) Describir el estado del arte de la tecnología involucrada, en el país y -en la medida en que 
se disponga de información acerca de ello- en el extranjero. Se debe dar una idea de la 
relación del nivel tecnológico de la empresa y del sector en Argentina con el horizonte 
internacional. 

 
2. RESUMEN DESCRIPTIVO DEL PROYECTO 
Este punto debe describirse, tomando como base el diagnóstico elaborado, los rasgos 
sobresalientes del proyecto, tales como objetivos, tecnologías involucradas en los nuevos 
procesos o productos, principales actividades, impacto que tendrá en la competitividad de la 
empresa, etc., entre otras. Este punto debe permitir comprender claramente el objetivo del 
proyecto 
 
3. OBJETIVOS DEL PROYECTO  
Explicar qué se pretende lograr con el proyecto; esto es, cuáles son sus objetivos, los cuales 
deben ser coherentes con el diagnóstico hecho y con la estrategia global adoptada por la 
empresa.  
Se deben explicitar objetivos tecnológicos y objetivos económicos. 
Los objetivos tecnológicos están referidos, por ejemplo, a ciertas tecnologías que se pretende 
desarrollar o incorporar para mejorar el proceso productivo.  
En el caso de proyectos de Investigación y Desarrollo (I+D), los objetivos comprenden el logro de 
nuevos conocimientos científicos y tecnológicos.  
Los objetivos económicos están relacionados a impactos en la economía de la empresa, como 
por ejemplo, incremento en el nivel de facturación, apertura a nuevos mercados, minimización de 
costos, etc. 
 
4. ANTECEDENTES Y ORIGINALIDAD DEL PROYECTO 
Indicar si existen antecedentes locales e internacionales que permitan sustentar la solución 
tecnológica elegida en este proyecto, llevadas a cabo por el grupo técnico interviniente u otros. 
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5. TIPO DE PROYECTO 
Los proyectos se encuadrarán de acuerdo a lo establecido en el Art. 3° a) de la Ley 23877. Se 
debe seleccionar un único tipo de proyecto. 
 
 
Proyectos de Investigación y desarrollo: proyectos destinados al financiamiento de los 
objetivos enmarcados en el artículo 3º inc. a) acápites 1) y 2) de la Ley 23.877, que establece lo 
siguiente: 
 
Investigación y desarrollo: proyecto cuyo objeto de trabajo es, 
1. Investigación aplicada: trabajos destinados a adquirir conocimientos para su aplicación práctica 
en la producción y/o comercialización. 
2. Investigación tecnológica precompetitiva: trabajos sistemáticos de profundización de los 
conocimientos existentes derivados de la investigación y/o la experiencia práctica, dirigidos a la 
producción de nuevos materiales, productos o dispositivos y al establecimiento de nuevos 
procesos, sistemas o servicios, incluyendo la fase de construcción de prototipos, plantas piloto o 
unidades demostrativas, finalizando con la homologación de los mismos. 
 
Podrán presentar proyectos de Investigación y Desarrollo toda empresa productora de bienes y 
servicios, cualquiera sea el tamaño o escala de la misma, que se halle radicada en el territorio 
nacional. 
 
Proyectos de Modernización Tecnológica: proyectos destinados al financiamiento de objetivos 
que se enmarquen en el Art° 3 inc. a) acápite 3) de la Ley 23.877 que establece: 

3- Adaptaciones y mejoras: desarrollos tendientes a adecuar tecnologías y a introducir 
perfeccionamientos, que carecen usualmente de los rasgos de originalidad y novedad que 
caracterizan a los proyectos señalados en los apartados 1 y 2 del presente inciso; 

 
Se podrán financiar por esta modalidad: 

a) La modificación o mejora de tecnologías de productos, de mayor valor agregado y/o grado 
de diferenciación que posibiliten competir en el mercado interno e internacional 
b) La modificación o mejora de tecnologías de procesos productivos que incrementen la 
productividad de las empresas 
c) La construcción de plantas pilotos, desarrollo y producción de prototipos de productos y 
preseries de producto. 
d) Todo el esfuerzo asociado al desarrollo de ingeniería, que impacte positivamente en la 
actividad de la empresa, incrementando sus capacidades competitivas, junto a la adquisición 
de tecnología incorporada en equipamiento imprescindible para los objetivos específicos del 
proyecto  

 
Podrán presentar proyectos de Modernización Tecnológica toda empresa Pyme

1
 productora de 

bienes y servicios, que se halle radicada en el territorio nacional.  
 
6. JUSTIFICACION TECNOLOGICA DEL PROYECTO: 
Justificar la alternativa tecnológica escogida, demostrando haber considerado otras posibilidades. 
Para ello, debe contrastarse la alternativa elegida con posibles estrategias diferentes, indicando 
las ventajas y desventajas de cada una.  
Explicitar si la tecnología es de uso libre o restringido, si existen patentes directamente 
relacionadas con la alternativa tecnológica elegida, en el nivel nacional, y en lo posible, 
internacional. 
 
7. RESULTADOS ESPERADOS DEL PROYECTO 
A) TECNOLOGICOS  
Describir los resultados tecnológicos, a través de indicadores cuantitativos y cualitativos, 
señalando y justificando el grado de previsibilidad del logro de éstos, como por ejemplo: 
- Capacitación del personal 

                                                 
1
 Resolución SEPyME 24/2001 y sus modificatorias:  Disposición  Nº 147/2006 de la Subsecretaria de la 

Pequeña y Mediana Empresa y Desarrollo Regional; y Resolución Nº 21/2010 de la Secretaría de la Pequeña 

y Mediana Empresa y Desarrollo Regional 
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- Incorporación de tecnologías limpias 
- Minimización de pérdidas 
- Variaciones en el consumo de energía 
- Etc. 
 
B) ECONOMICOS. 
Describir los resultados económicos generales, a través de indicadores cuantitativos y 
cualitativos, señalando y justificando el grado de previsibilidad del logro de éstos, indicando  el 
impacto del proyecto en las distintas variables del proceso de producción, por ejemplo: en la 
productividad, en los costos operativos, en el producto (calidad, diferenciación, etc.), en el 
proceso de producción. 
 
8. FACTORES O CIRCUNSTANCIAS CRÍTICAS 
Indicar los principales factores y hechos que podrían poner en peligro la posibilidad de éxito en el 
logro de los objetivos técnicos del proyecto, así como los principales factores de riesgo que 
enfrentaría la empresa para lograr el éxito comercial del proyecto 
 
9. ANTECEDENTES DEL EQUIPO DE TRABAJO 
Indicar los antecedentes y experiencia previa del equipo de trabajo a cargo del proyecto, tanto si 
pertenecen a la empresa o si son externos a la misma. En especial, destacar los antecedentes de 
éstos relacionados con el tema que ocupa el proyecto con el objeto de garantizar la ejecución del 
mismo. 
Anexar curriculum vitae de los principales responsables. 
 
10. VINCULACION TECNOLOGICA: 
Indicar el grado de vinculación con instituciones nacionales públicas o privadas de investigación y 
desarrollo acreditadas para el desarrollo de este proyecto. Se recomienda se anexe, en caso de 
existir, el convenio suscrito con la Institución de CyT. 
 
11. AVANCE TECNOLOGICO 
Indicar el grado de innovación del proyecto.  
 
 Innovación a nivel de la región productiva (Departamento, partido, provincia) 
 Innovación a nivel nacional 
 Innovación a nivel internacional  
 
 
12. DESCRIPCION DE LAS TAREAS A DESARROLLAR EN CADA ETAPA 
Indicar los métodos y las técnicas que habrán de utilizarse para el logro de los objetivos 
propuestos. La descripción de la metodología debe permitir la comprensión, desde el punto de 
vista tecnológico, de las características centrales del proyecto.  
Este punto, por lo tanto, debe contener un desarrollo preciso de las etapas a seguir para el logro 
de los objetivos propuestos, la secuencia de tales etapas y una explicitación de los aspectos 
tecnológicos más destacados de cada una de ellos.  
Complete el desarrollo de este punto con una lista de las etapas en el cuadro correspondiente, 
(remitirse a planilla 14.12- formulario excel) identificando cada etapa con una letra, que será 
puesta en la casilla denominada código de etapa. Deben considerarse como etapas aquellas que 
dan lugar a un resultado tangible -parcial o final- del proyecto. Ejemplo: diseño, desarrollo de 
planta piloto, experimentos de laboratorio, entre otros. Las actividades que componen cada etapa 
se deben explicitar en el punto siguiente (remitirse a planilla 14.13 – formulario excel). 
Explicar claramente las incertidumbres y dificultades tecnológicas que espera encontrar en cada 
una de las etapas, así como la manera (rutinas de especificación y ejecución, procedimientos) 
mediante la cual propone tratarlas. 
 
De la información detallada provista en el proyecto, debe resultar claro:  

i) Qué es lo que usted y su equipo van a realizar, 
ii) Cuál es el enfoque tecnológico que va a ser empleado, 
iii) Por qué se llevarán a cabo ciertas actividades de experimentación, diseño y control, etc. y 

cómo las va a realizar. 
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13. RESULTADOS ESPERADOS AL FINAL DE CADA ETAPA DEL PROYECTO 
 
Indicar los resultados a alcanzar en cada una de las etapas previstas.  
Presentar hitos claramente especificados, relacionados con la ejecución de cada etapa o tarea.  
Estos hitos deben ser de verificación inequívoca, en las actividades previstas de monitoreo de la 
ejecución de su proyecto. 
  
14. PLANILLAS COSTOS DEL PROYECTO 
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FORMULARIO B:  

MEMORIA TÉCNICA DEL PROYECTO 
Para uso exclusivo del 
FONTAR 

Título del proyecto: 
      

Nombre de la empresa que solicita el beneficio: 
      

 
1. DIAGNOSTICO  
 

       
No más de 4000 caracteres 
 

1. RESUMEN DESCRIPTIVO DEL PROYECTO  
Presentar los rasgos sobresalientes del proyecto (objetivos, principales actividades a encarar,  
impacto que tendrá en la competitividad de la empresa, etc.) 
 

      

(*) No más de 3500 caracteres 
 
3. OBJETIVOS DEL PROYECTO  
 

      
No más de 3500 caracteres 

 
4. ANTECEDENTES Y ORIGINALIDAD DEL PROYECTO 
 

      
No más de 3500 caracteres 

 
5. TIPO DE PROYECTO: 
(Debe seleccionarse un único tipo) 
 
Seleccione 
 
a) Trabajos destinados a adquirir conocimientos para su aplicación práctica en la producción y/o comercialización. 
b) Trabajos sistemáticos de profundización de los conocimientos existentes derivados de la investigación y/o la 

experiencia práctica, dirigidos a la producción de nuevos materiales, productos o dispositivos y al establecimiento de 
nuevos procesos, sistemas o servicios, incluyendo la fase de construcción de prototipos, plantas piloto o unidades 
demostrativas, finalizando con la homologación de los mismos. 

c) Desarrollos tendientes a adecuar tecnologías y a introducir perfeccionamientos, que carecen usualmente de los 
rasgos de originalidad y novedad que caracterizan a los proyectos señalados en los apartados a) y b) 

 
6. JUSTIFICACION TECNOLOGICA DEL PROYECTO: 
 

      

 
7. RESULTADOS TECNOLOGICOS Y ECONOMICOS ESPERADOS DEL PROYECTO. 
 

      
No más de 3500 caracteres 

 
8. FACTORES O CIRCUNSTANCIAS CRÍTICAS 
 

      

 
 
9. ANTECEDENTES DEL EQUIPO DE TRABAJO 
Se recomienda anexar CV de los principales tecnólogos 
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10. VINCULACION TECNOLOGICA: 
Indicar el grado de vinculación con instituciones nacionales públicas o privadas de investigación y 
desarrollo acreditadas. Deberán agregarse convenios en caso que corresponda 
 

       

 
 
11. AVANCE TECNOLOGICO 
Indicar el grado de innovación del proyecto.  
 

Innovación a nivel de la región productiva (Departamento, partido, provincia)  

Innovación a nivel nacional  

Innovación a nivel internacional   

 
JUSTIFICACION 
 

      

 
 
12. DESCRIPCION DE LAS TAREAS A DESARROLLAR EN CADA ETAPA (*) 
 

ETAPA N° DESCRIPCIÓN 

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            
 (*) máximo 10 etapas 

 
13. RESULTADOS ESPERADOS AL FINAL DE CADA ETAPA DEL PROYECTO 
 

ETAPA N° RESULTADOS ESPERADOS 

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

 
 
14. PLANILLAS COSTOS DEL PROYECTO  
Completar las planillas Excel y anexar al presente formulario 
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FORMULARIO C:  
MEMORIA ECONÓMICA DEL PROYECTO 

Para uso exclusivo del 
FONTAR 

Título del proyecto: 
      

Nombre de la empresa que solicita el beneficio: 
      

 
1. IMPACTO A NIVEL DE EMPRESA 
1.1. Impacto del proyecto en la actividad de la empresa. 
Indicar la situación actual de las variables (situación sin proyecto), y proyectar sobre las mismas el 
impacto del proyecto (situación con proyecto) 
 
1.1.1Variables cuantitativas 

SIN PROYECTO 

Nombre del producto 
Mercado 

de destino  
Unidad de 

medida 
Cantidad 

Precio 
Unitario 

Valor de 
Producción 

total 

      M. interno                         

      M. Externo                         

      M. interno                         

      M. Externo                         

      M. interno                         

      M. Externo                         

RESTO 
M. interno                         

M. Externo                         

TOTAL 
M. interno                         

M. Externo                         

 
 

CON PROYECTO 
(*) Corresponde a la etapa de la actividad industrial y comercial, una vez finalizado el 
proyecto. 

Nombre del producto 
Mercado 

de destino  
Unidad de 

medida 
Cantidad 

Precio 
Unitario 

Valor de 
Producción 

total 

      M. interno                         

      M. Externo                         

      M. interno                         

      M. interno                         

      M. interno                         

      M. Externo                         

RESTO 
M. interno                         

M. interno                         

TOTAL 
M. interno                         

M. Externo                         

 
 
NOTA: Se deberán consignar los productos mas importantes, incluyendo en el ítem “Resto” la 
diferencia de modo de totalizar el valor de producción de la empresa. 
 
Costos totales de producción. 
 

COSTOS TOTALES  Sin proyecto Con proyecto (*) 

Materias primas             

Mano de obra             

Energía y combustibles             
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Otros costos de fabricación             

Costos de administración             

Costos de comercialización             

Otros              

TOTAL             

(*) Al momento de iniciar la actividad industrial y comercial del proyecto 
 
 
1.2. Impacto esperable en el empleo permanente en la empresa 
Cuantificar el impacto, tanto el aumento como la disminución de la ocupación de estos recursos al 
momento de la actividad industrial/comercial del proyecto. 
 
Empleo Permanente Actual 

Profesionales       

Técnicos       

Operarios Calificados       

Operarios no Calificados        

Total       
 

Empleo Permanente después de ejecutar el proyecto 

Profesionales       

Técnicos       

Operarios Calificados       

Operarios no Calificados        

Total       
 

 
 
2. DESCRIPCION DEL MERCADO ASOCIADO AL PRODUCTO / SERVICIO OBJETIVO DEL 
PROYECTO 
 
2.1. Información de la demanda 
Explique con claridad las características del mercado relacionado con el proyecto y las fortalezas 
o nuevas oportunidades que la empresa adquiriría a partir de la ejecución del emprendimiento. 
Si es posible aporte información cuantitativa de mercado. El objetivo, es fundamentar la viabilidad 
económica del proyecto. 
 

      

 
Principales clientes  

      

 
 
2.2. Información de la oferta 
 

Fracción del mercado interno que ocupa actualmente 

Producto:       

 Nombre o razón social  % 

Propia              

Competidor 1             

Competidor 2             

Competidor 3             

 
 
2.3. Información de la competencia 
 
Productos competidores, ventajas y debilidades Sin y Con proyecto. 

      

 
 
3. IMPACTO DE LOS RESULTADOS DEL PROYECTO EN LA EXPORTACIÓN: 
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Si el producto de la innovación posibilita la inserción en mercados externos. Explicar las 
posibilidades y modos de integración como resultante del proyecto. 
  

      

 
 
4. IMPACTO DE LOS RESULTADOS DEL PROYECTO EN LA SUSTITUCION DE 
IMPORTACIONES 
 
Explicar si  el producto de la innovación posibilita la sustitución de importaciones por  productos 
de mayor contenido tecnológico relativo. 
 
 

      

 
 
 
 
…………………………………… …………………………………. …………………. 
 Lugar y fecha Firma del representante del proyecto 
 
   
 
                                                                                       …………………………………. 
                                                                                                   Aclaración  
 
                                                                                       …………………………………. 
                                                                                                       Cargo                                                                                                                                                                                                                                                      
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FORMULARIO D:  
ANÁLISIS DE LA EMPRESA 

Para uso exclusivo del 
FONTAR 

Título del proyecto: 
      

Nombre de la empresa que solicita el beneficio: 
      

 
 
 
1. NOMBRE O RAZON SOCIAL DE LA/LAS EMPRESAS 
 

EMPRESA 1:        
 
EMPRESA 2:       
 
EMPRESA 3:       

 
 
 

2. PRINCIPALES ACTIVIDADES DE LA/LAS EMPRESAS  
Describir las actividades de la empresa actuales. 

      

 
 

3. FACTURACION TOTAL DE LA/LAS EMPRESAS DE LOS TRES ULTIMOS AÑOS (*) 
 
EMPRESA 1 

AÑO FACTURACION MERCADO INTERNO (EN $) FACTURACION MERCADO EXTERNO (EN $) 

                 

                 

                 

(*) Información obtenida del Estado de Resultado o de la Declaración Jurada del Impuesto a las Ganancias. 
 
EMPRESA 2 
 

AÑO FACTURACION MERCADO INTERNO (EN $) FACTURACION MERCADO EXTERNO (EN $) 

                 

                 

                 

 (*) Información obtenida del Estado de Resultado o de la Declaración Jurada del Impuesto a las Ganancias. 
 
EMPRESA 3 
 

AÑO FACTURACION MERCADO INTERNO (EN $) FACTURACION MERCADO EXTERNO (EN $) 

                 

                 

                 

 (*) Información obtenida del Estado de Resultado o de la Declaración Jurada del Impuesto a las Ganancias. 
 

 
4. PRINCIPAL INFRAESTRUCTURA FISICA Y EQUIPAMIENTO PRODUCTIVO 

      
(*) no mas de 300 palabras  
 

 
5. TECNOLOGIAS Y PRINCIPALES PROCESOS EN USO 

      
(*) no mas de 300 palabras  

 
6. SITUACION DE DEUDAS PREVISIONALES Y TRIBUTARIAS  
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Indicar si existen y la modalidad de las moratorias. 
 

      

Nota: en el caso de no completarse el cuadro, se considerará que no existen deudas 
previsionales y tributarias. 
 
7. CAPACIDAD FINANCIERA  
Explicar resumidamente como justifica la capacidad financiera del solicitante o terceros avalistas y 
con que recursos harán frente al gasto de contraparte 
 

      

 
8. INDICAR SI LA EMPRESA HA RECIBIDO OTROS BENEFICIOS PARA FINANCIAR 
PROYECTOS  POR PARTE DEL GOBIERNO NACIONAL O GOBIERNOS PROVINCIALES, A 
TRAVES DE CUALQUIER PROGRAMA DE PROMOCION. 
 

Otorgante Monto Fecha  Tipo de 
Beneficio 

Fecha de  
finalización 

Resultado del 
proyecto 

                                    

                                    

                                    

 
 
NOTA: Documentación a anexar a los efectos de justificar fehacientemente la capacidad 
financiera del solicitante. 
 
Se deberá adjuntar la siguiente documentación según el caso: 
 
 Para Personas Jurídicas: 

 

- Copia del Estatuto o Contrato Social. 

- Copia del Acta de Asamblea, Directorio o Reunión de Socios, que se encuentre vigente, 

donde se resuelve la distribución de cargos del órgano de administración de la Sociedad. 

- Si la presentación es firmada por apoderado, Copia del poder que lo acredite como tal. 

- Copia de la constancia de inscripción en la AFIP 

- Tres últimos Balances anuales exigibles , firmados por representante legal, y por Contador 

Público Nacional en todas sus hojas, cuya firma debe estar certificada por el Consejo 

Profesional de Ciencias Económicas correspondiente con la oblea en Original 

- Se deja constancia que para la consideración de los montos de exportaciones que 

intervendrán en la calificación Pyme deberán ser discriminadas en los correspondientes 

Balances Generales. En su defecto, se deberá adicionar una certificación de ventas con la 

apertura en mercado  interno y externo, suscripta con certificación de  Contador Público y 

la firma debe estar certificada por el CPCE correspondiente a la jurisdicción en Original. 

- Para el caso de primer Ejercicio Económico, cuyo Estado Contable no fuera exigible a la 

fecha de cierre de la presente Convocatoria, se deberá presentar, a los efectos de 

categorizar a la solicitante como Pyme: Estado Contable con fecha de corte especial según 

las pautas indicadas en el párrafo anterior. 

- Si existe vinculación societaria con otras empresas, de acuerdo al porcentaje de 

participación en la vinculación  presentar la siguiente documentación: 

                Participación societaria mayor al 10%, a nivel  ascendente o descendente, que 

               ostenten la categoría de Controlada, Controlante o Vinculada  deberán presentar los 

               Tres últimos  Balances Generales Auditados de las empresas  relacionadas. 

 

         Participación en la vinculación menor o igual al 10%, NO deben presentar 

         documentación de las empresas vinculadas. Solo informan la participación en la 

         Declaración Jurada de Empresas Vinculadas. 

 

- Los tres balances generales exigibles de las empresas vinculadas deben estar firmados en 

todas sus hojas por representante legal y auditor contable debiendo estar la firma de este 

último certificada por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas correspondiente con 

Oblea en ORIGINAL. 
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- En los casos de que los Balances correspondan a Empresas Extranjeras, a los efectos de 

que sean válidos en el país, los mismos deben estar Legalizados, Certificados o Visados  

por el Consulado Argentino correspondiente, mediante la obtención de la "Apostilla". 

        La apostilla es una legalización  utilizada por los países que han suscripto la Convención  

        de La Haya del 10 de mayo de 1961 en la cual se dispone el trámite simplificado de 

        legalización de documentos para ser utilizados en otros países signatarios de dicha.  

 

 Para Personas Físicas: 

 

Deben presentar: 

Copia de la constancia de inscripción en la AFIP 

Las últimas tres declaraciones juradas del impuesto a las ganancias exigibles y acuse de recibos de las mismas 

en su carácter de Responsable inscripto. 

Presentar  los papeles de trabajo respaldatorios de las declaraciones juradas del impuesto a las ganancias que 

emite el aplicativo de la AFIP referidos a los ingresos gravados y no gravados con IVA (Ventas) de los tres 

últimos  años. 

Presentar los papeles de trabajo respaldatorios de la declaración jurada de ganancias que emite el aplicativo de la 

AFIP por el último año exigible referidos a  Compras y gastos Imputables y No imputables al Costo, detalle de 

Activo-Totales de Activo y Pasivo-Deudas (totales) al cierre y detalle de participación en Empresas por las 

actividades que desarrolla la empresa unipersonal. 

 

Se puede reemplazar las declaraciones juradas del Impuesto a las ganancias con una Certificación de Contador 

Público que refleje la siguiente información: 

- Ventas anuales de los últimos tres  años fiscales. Si efectúa exportaciones exponer las ventas con 

apertura en mercado interno y externo. 

- Estado anual que refleje por el último año fiscal el Activo y Pasivo detallado por concepto y clasificado 

en Corriente y no Corriente y Cuadro de ingresos, egresos y resultado. 

Toda certificación debe estar suscripta por el titular y por Contador Público con la firma de este último 

certificada por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas correspondiente con la oblea en Original. 

 

 Para asociaciones entre empresas, entre personas físicas o mixtas: Deberán constituirse de acuerdo a 

los tipos y las formalidades preceptuadas en el Capítulo III de la Ley de Sociedades Comerciales a saber: 

 

- Agrupaciones de Colaboración: deberán constituirse cumplimentando íntegramente lo estipulado en la 

Sección I del Capítulo III de la Ley de Sociedades Comerciales; 

- Uniones Transitorias de Empresas: deberán constituirse cumplimentando íntegramente lo estipulado en la 

Sección II del Capítulo III de la Ley de Sociedades Comerciales; 

- Consorcios de Cooperación: deberán constituirse cumplimentando íntegramente lo estipulado en la Ley 

26.005. 

 

En los casos que terceros se comprometan a realizar aportes al proyecto de modo de financiar los gastos, se deberá 

presentar la documentación respaldatoria respectiva. Dicha documentación debe cumplir con lo indicado en los 

párrafos superiores para empresas y/o personas. 

Se informa asimismo, que para la firma del contrato del Crédito Fiscal adjudicado, serán requisitos excluyentes: la 

presentación de una certificación contable que demuestre la inexistencia de deudas impositivas y provisionales 

suscripta por un Contador Público Nacional y certificada en original por el Consejo Profesional en Ciencias 

Económicas de la jurisdicción correspondiente; así como la constitución de un Seguro de Caución a favor de la 

AGENCIA, por el 20% del monto del subsidio otorgado, cuya vigencia será abierta. 

 

El presente formulario tiene carácter de declaración jurada 
 
 
…………………………………… …………………………………. 
 Lugar y fecha Firma del representante  
  del proyecto 
 
  …………………………………. 
  Aclaración 
 
   
  …………………………………. 

      Cargo 
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(Completar Declaración Jurada hoja siguiente) 
 

DECLARACION JURADA DE EMPRESAS VINCULADAS 
 

Si la empresa tiene relaciones de propiedad ascendentes o descendentes, cualquiera 
sea su participación, con otras empresas deberá llenar en todas sus partes los cuadros 
que se exponen a continuación. No dejar cuadros en blanco. Se pueden cruzar con 
línea. 
 

CUADRO A-1 Relaciones de propiedad ascendentes 

Empresa/Persona  CUIT  Vinculación por: % de participación 

                        

                        

                        

CUADRO A-2 Relaciones de propiedad descendentes 

                        

                        

                        

 

En caso de informar en el cuadro A-1 una empresa con participación mayor al 50% en el 
Capital de la empresa solicitante y ser, a su vez, controlada por otra, se deberá informar 
en el CUADRO B  (siguiente) los datos solicitados de la nueva controlante y así 
sucesivamente hasta no existir control por parte de ninguna empresa en el siguiente 
nivel ascendente 
 

CUADRO B Relaciones de propiedad ascendentes 

Empresa/Persona  CUIT  Vinculación por: % de participación 

                        

                        

                        

 

El que suscribe,…………………………………………. con  DNI Nº   ………………en su 

carácter de Representante Legal de empresa …………………………………………………….    

.……..…………………………………………………………………CUIT………………………

…manifiesta con carácter de declaración jurada que los datos consignados en la presente son 

correctos y completos, sin omitir ni falsear dato alguno que deba contener, siendo fiel expresión de 

la verdad.  

 

 

                            

 

                                                                FIRMA……………………………………………….. 

 
ACLARACION:       
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DECLARACIÓN JURADA 
 

El que suscribe,     , en su carácter       de la empresa      , (Documento de 
Identidad: Tipo       Nº      ) MANIFIESTA CON CARACTER DE DECLARACION 
JURADA: 
 
1) Que para la financiación parcial del proyecto de investigación y desarrollo objeto de la 
solicitud de asignación de crédito fiscal, conforme con lo dispuesto en la Ley Nº 23.877 y 
el Decreto Nº 270/98, correspondiente a la Primera Convocatoria a Concurso Público 
efectuada por Resolución ANPCyT Nº ………../16, titulado:        (Completar) 
 
 

NO HA SOLICITADO  

HA SOLICITADO Y SE ENCUENTRA EN TRAMITE  

HA OBTENIDO  

 
(Márquese lo que corresponda) 
 
un beneficio promocional susceptible, o no, de reintegro - adicional a la referida 
asignación de crédito fiscal -, del Estado Nacional, Provincial o Municipal, conforme con 
el siguiente detalle: 
 
a) Régimen del beneficio adicional solicitado/obtenido:       
b) Organismo o dependencia estatal ante quien se solicito/de quien se obtuvo:       
c) Monto solicitado/obtenido del beneficio promocional adicional:       

 
2) Que se compromete a informar dentro de los CINCO (5) días hábiles administrativos 
anteriores a la presentación o, en su caso, notificación de otorgamiento de un beneficio 
adicional no susceptible de reintegro, cualquier modificación relativa a la situación 
declarada en el apartado precedente 
 
3) Declaro no estar comprometido en los términos del Artículo 2° del Decreto 1331/96 
 
ARTICULO 2º: “No se otorgarán los incentivos promocionales que se instituyan en el marco de la 
Ley Nº 23.877 a las personas jurídicas que: 

1) Integren sus órganos de administración, representación o fiscalización con una o más 
personas que: 

a) Hayan sido condenadas por delitos dolosos contra la propiedad o en perjuicio 
de o contra la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal. 

b) Estén procesadas en sede penal con causa pendiente que pueda dar lugar a 
condena por alguno de los delitos enunciados en el apartado anterior. 

c) Hayan sido sancionadas con exoneración en la Administración Pública u 
Organismos estatales nacionales, provinciales o municipales, mientras no sean 
rehabilitados. 

d) Sean deudores morosos del Fisco nacional, provincial o municipal en los 
términos de las normas legales respectivas, mientras se encuentren en tal 
situación. 

e) Hayan integrado los órganos de administración, representación o fiscalización 
de personas jurídicas beneficiarias de incentivos promocionales si el contrato de 
promoción hubiese sido rescindido, o cuya habilitación como unidad de 
vinculación haya caducado, por acto firme fundado en el uso indebido del 
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beneficio otorgado consumado durante su gestión, cuando de las actuaciones en 
que se adoptó esa medida resulte su responsabilidad en los hechos, por haber 
tomado parte en la decisión o no haberse opuesto a ella oportunamente mientras 
no hayan transcurrido CINCO (5) años contados a partir de que el acto 
declarativo de la rescisión o caducidad haya quedado firme. 

2) Habiendo sido beneficiarias de un Incentivo promocional, hubieran incurrido en causa 
de rescisión del contrato de promoción que les fuere imputable, mientras no hayan 
transcurrido CINCO (5) años contados a partir de que el acto declarativo de la rescisión 
haya quedado firme.” 

 
 
 
 
       ........................................................ 
         FIRMA 
 
 
 
 
 
(La firma de la presenta declaración jurada será certificada por autoridad judicial, 
escribano público, en su caso, con firma legalizada, o bien puesta en presencia de 
funcionario de una  Autoridad de Aplicación de la Ley 23.877, el que dejará de ello 
debida constancia) 
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DECLARACION JURADA 
 

La presente declaración jurada, y en relación con  el proyecto presentado por la 

entidad ó institución beneficiaria que a continuación se menciona.  

 

El que suscribe,     , en su carácter de       de       quién acredita 

identidad con (Documento de Identidad: Tipo       N°      ) 

 

MANIFIESTA CON CARACTER DE DECLARACION JURADA LO SIGUIENTE:  

 

I. COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA AMBIENTAL  

VIGENTE.     

1) Dar estricto y acabado cumplimiento a la totalidad de la normativa ambiental 
vigente (en los ámbitos Nacionales, Provinciales y Municipales)   

 
2) Asumir  el compromiso de adoptar medidas mitigadoras, necesarias y de 

control en caso de verificarse (durante la ejecución del proyecto), posibles y/o 
eventuales  riesgos ambientales o a la salud humana 

 
3) Asumir el compromiso de cumplir la totalidad de las normas de seguridad e 

higiene industrial de la Superintendencia de Riesgos de Trabajo (S.R.T.) del 
Ministerio de Trabajo Ley N°19587 y sus reglamentos.  

 
 
II. DECLARACION JURADA SOBRE POSIBLES IMPACTOS SOCIO - 
AMBIENTALES   
 
En caso de que el proyecto presentado pudiere ocasionar posibles impactos 
socio – ambientales, marque con una cruz (X) SI ó NO según corresponda:      
 
A) Posibles riesgos ambientales del proyecto relacionados con la generación de 
residuos, emisiones o efluentes y las medidas. SI     NO  
 
(En caso afirmativo declare a continuación las medidas específicas de control que 
se llevarán a cabo para asegurar la debida protección ambiental)  
 
      
 
B) Posibles riesgos de salud, bioseguridad, seguridad química, seguridad de 
sustancias radioactivas e higiene y seguridad industrial. SI  NO    
 
(En caso afirmativo declare a continuación las medidas propuestas para la 
protección personal de los investigadores y/o operadores de equipamiento) 
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C) Posibles impactos ambientales negativos a ecosistemas que proviene de la 
ejecución del proyecto y/o de su aplicación.  SI  NO  
 
(En caso afirmativo declare las debidas medidas para minimizar dichos impactos)    
 
      
 
D) Posibles impactos sociales negativos del proyecto sobre comunidades de 
pueblos originarios.  
SI  NO  
 
(En caso afirmativo declare a continuación las medidas para evitarlos)  
 
      

 
E) OTROS IMPACTOS SOCIO – AMBIENTALES:  
 
      

 
 
IV. INFORMACION SOBRE PERMISOS.  
 
La beneficiaria se compromete a aportar  los permisos y/o autorizaciones 
ambientales que le sean requeridas para el proyecto.   
 
 
 
 
 
 

NOTA: El que suscribe en el carácter antes invocado DECLARA BAJO 
JURAMENTO que los datos consignados en la presente son correctos y 
completos, y que esta declaración ha sido confeccionada sin omitir ni falsear dato 
alguno que deba contener, siendo fiel expresión de la verdad. 
   

 
 
                     
 
 
FIRMA: 
......................................................................................................................... 
 
ACLARACION:       
 


